


TEMA DEL EPC 2015 

Recursos Asignados a la Institución para 

la Igualdad de Género



¿QUÉ ES? 

Å Sesióninformativay de diálogoentre ciudadanosy funcionarios.

Å Ejerciciodeliberativoa manerade mesasde trabajo de las que se generan
propuestasde losactoressociales.

Å Ejerciciode co-creación,transparenciay rendiciónde cuentasante actores
sociales.

Å Herramientainformativaparaun mejordiseñodepolíticaspúblicas.

Å Mecanismode evaluaciónde la institucióny aperturagubernamental.



OBJETIVO

Å Garantizar una participación activa y
articulada de la sociedad en el
fortalecimientode la PGR.

Å Fomentar la participación de expertas,
académicas y organizaciones de la
sociedad civil para generar propuestas
integrales y sustentablesen favor de la
optimización del gasto en igualdad de
géneroen la PGR.

Å Instrumentar la institucionalizaciónde la
perspectiva de género mediante la
transversalidaden la dependencia.



UNIDAD DE APERTURAGUBERNAMENTAL

Å La creación de la UAG responde a la
necesidad de lograr un mayor
acercamientoconla sociedada travésde la
implementaciónde la política de apertura
gubernamentalal interior de la Institución.

Å Transparencia, rendición de cuentas,
garantizar.

Å Promoción del derecho de acceso a la
información y la utilización de formatos
abiertos y de la adecuada gestión de
archivo.

Å Protecciónde datos personalestanto de
servidores públicos, víctimas o cualquier
ciudadano.

Å Política Institucional de Participación
Ciudadana que contemple mecanismos
genéricos y específicos de incidencia de

actoresy organizacionesde la sociedadcivil.


